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Sesión extraordinaria de la Junta de Escuela de la E.T.S. de Ingeniería Industrial,  

sesión núm. 110, 
celebrada el día 17 de junio de 2011 a las 11:00 horas (2ª convocatoria). 

 
 
 
Orden del día: 
 

1º Aprobación, si procede, de las Normas de Admisión de Alumnos con estudios parciales o totales. 

2º Aprobación, si procede, del Calendario de Referencia de Exámenes. 

3º Aprobación, si procede, de los Criterios de Asignación de Alumnos a Grupos. 

4º Aprobación, si procede, de la distribución del Presupuesto de la Escuela para el año 2011. 

5º Aprobación, si procede, del Tribunal para la Prueba de Aptitud. 

6º Aprobación, si procede, de la Renovación de Espacios Cedidos.  

7º Aprobación, si procede, de la modificación de los Indicadores del Sistema de Garantía de Calidad.  

8º Asuntos de trámite. 

 

 

PRINCIPALES ACUERDOS ADOPTADOS 
 

 

 Se aprueban las Normas de Admisión de Alumnos con estudios parciales o totales (♣). 

 Se aprueba el Calendario de Referencia de Exámenes  (♣). 

 Se aprueban los Criterios de Asignación de Alumnos a Grupos  (♣). 

 Se aprueba la distribución del Presupuesto de la Escuela para el año 2011. 

 Se aprueba el Tribunal para la Prueba de Aptitud con la siguiente composición: 

Dr. D. Santiago Calero Castro 

Dr. D. Juan Jesús Castillo Aguilar    

Dr. D. Juan Jesús Fernández Lozano  

Dr. D. Francisco Serrano Casares  

Dr. D. Sebastián de la Torre Fazio 

 Se aprueba la Renovación por un año de los dos espacios cedidos: 

Cátedra de Gestión del Transporte 

Cátedra de Prevención y Responsabilidad Social Corporativa 

 Se aprueba la modificación de los Indicadores del Sistema de Garantía de Calidad (♣).  


